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Que, la Administración Local del Agua Pucallpa, mediante el Informe Nº 298-2019-ANA-AAA.U-ALA.PUC- 
AT/PECE, señala que la Certificación Técnica antes acotada, indica la disponibilidad del área y el uso 
compatible conforme a la normativa de la materia; por tanto, concluye que se debe otorgar la autorización 

VISTO: 

Gallería, 31 de Julio del 2019. 

RESOLUCJON O/RECTORAL Nº 427-2019-ANA-AAA.UCAYALI 



2 

0tr.0•1cu,," ~ ~O ,~CION.ot( ~ 
~~ $1,_o o~>-'t 
l.?(¡. ~,,,..i."-• llft .. ,~ "c.~ : ~ \ i· ';: -------- - - -------------------- ª ~ • $ lng. LUIS SAN IAGO AGÜERO MASS 
~ ·~ < a ~ s DIRECTOR 
~\,,, ~ ,6.,,• AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA UCAYALI 

~"''""""•°'" AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Regístrese, Comuníquese y Publíquese; 

ARTÍCULO SEGUNDO.· Establecer que la Autorización indicada en el artículo anterior de la presente 
Resolución Directora!, tiene vigencia solo para el desarrollo agrícola 2019. 

ARTÍCULO TERCERO.· Precisar que el riesgo o daño que pudiera generarse en los cultivos por eventos 
hidrológicos es asumido por la administrada. 

ARTÍCULO CUARTO.· Precisar que la presente resolución directora! no otorga ni reconoce ningún 
derecho real de garantía establecido en nuestro código civil; asimismo se hace de conocimiento que está 
prohibido el uso de las Fajas Marginales para fines de Asentamiento Humano u otra actividad que las afecte. 

ARTÍCULO QUINTO.· Actualizar el registro de autorizaciones de usos temporales de ribera y/o faja 
marginal, otorgados por esta autoridad, teniendo en consideración la autorización que se otorga mediante 
la presente Resolución Directora!. 

ARTÍCULO SEXTO.· Notificar la presente resolución a Doris lndira Gordon Ramirez y hacer de 
conocimiento a la Administración Local de Agua Pucallpa, y a la Dirección Regional Sectorial de Agricultura 
de Ucayali, en el modo y forma de Ley. 
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Que, con Informe Legal Nº 196-2019-ANA-AAA-U-AUJCMR, se señala que el expediente del visto, ha 
cumplido con los requisitos que exige la normatividad de la materia vigente; asimismo, cuenta opinión 
favorable por parte de la Administración Local del Agua Pucallpa y con el visto del Área Técnica de esta 
Autoridad Administrativa; por lo que, el área legal, opina que es procedente lo solicitado por la administrada; 

de uso temporal de ribera del río Ucayali, para desarrollar agricultura temporal para el presente año 2019, 
al administrado, conforme los datos técnicos que se consignan en dicho informe; así mismo dicho informe 
se encuentra con el visto del Área Técnica de esta Autoridad Administrativa, la misma que lo encuentra 
conforme; 
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-. Que, en uso de las funciones y atribuciones con eridas a la Autoridad Adrninisírañva e gua cayau, e 
conformidad con el artículo 46° del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del 
Agua, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 018-2017-MINAGRI; 

,-p.( ION ( SE RESUELVE: 
<:;¡ ... ~ ,\1- u .q º~ t~ ... v o >;;. ( ARTÍCULO PRIMERO.· Otorgar a Doris lndira Gordon Ramirez, identificada con D.N.I. N° 48793185, (..~ 

~ ~ ~ ..o. ~ ::) J autorización de uso temporal de ribera del río Ucayali, para la siembra de cultivos de corto periodo ~SIESO ABRERA "' 
"'~ rol eiooal .$~ vegetativo, ubicado en el sector Unidad Vecinal, distrito de lparia, provincia de Coronel Portillo, 

. ·~4se s 1\i \"'' departamento de Ucayali, según el detalle consignado en el siguiente cuadro: 

Nombre Coordenadas UTM - Ubicación Política Intensión 
WGS84 Área y de (has) Apellido Este Norte Caserío I Sector Distrito Provincia Departamento siembra 

590507.0000 8940055.0000 
Doris 
lndira 590846.0000 8940287.0000 Unidad Vecinal lparia Coronel Ucayali Arroz 9 has. Portillo Gordon 

590984.0000 8940117.0000 
6,839 m2 

Ramirez 
590677.0000 8939859.0000 


